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y así integrar el Consejo Asesor y Consultivo
 del Directorio de INAU (Ley Nº 19.785).

¿QUERÉS SER 
CONSEJERO/A DE

TU DEPARTAMENTO?

REQUISITOS
- Tener entre 13 y 17 años 

- Diez firmas de apoyo de 
   niños niñas y adolescentes

INFORMATE EN
Dirección Departamental de INAU
eleccionescac2020@inau.gub.uy

VOTANTES
Votan los niños, niñas 
y adolescentes de 8 a 17 
años de tu Departamento

INSCRIPCIÓN
   Del 9 al 20 de marzo

ELECCIONES
   Del 13 al 24 de abril

Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay

Si te interesa plantear propuestas sobre los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes de tu comunidad y querés 

que las autoridades las escuchen,



13 AL 24 DE ABRIL

ELECCIONES
CAC 2020

REFERENTE DE PARTICIPACIÓN LUGARES DE VOTACIÓN

Instituto del Niño y 
Adolescente del Uruguay

Si tenés entre 8 y 17 años, podés votar a tu 
consejero/a departamental. Para hacerlo, solo 

necesitás tu cédula de identidad.

INFORMATE EN
eleccionescac2020@inau.gub.uy


